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DEMANDADO:
RADICACiÓN:

CESACiÓN DE EFECTOSCIVILES DE M~TRIMONIO CATÓLICO
ADRIANA ASTRID LEÓN, . .
OMAR HERNÁN PINEDA tORRES
2014-00418

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de junio de 2017. Al Despacho el

. \

roveer,
./

, . presente proceso para resoJverlo pertinente. Sírv

LEIDY YULlETH MOR
I

. Secl'l

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA .
Villavicencio, veintiocho (28) dejunio de dos mil dieéisiete (2017)

, Téngase por agregado el oficio ORIPVILUJUR/23,02017EEO proveniente. .' ,... .

'de la Oficina de Regi~tro de Instrumentos Públicos de Villavicencio,' obrante a '

folios 36 a138.

/

Teniendo en cuenta que el anterior oficio hace referencia a la misma

información suministrada en el oficio ORIPVILUJU~2302016EEO, suscrito por la

misma entidad (folios 32 a 34), estese a lo resuelto por este Despacho en auto del,

24 de enero del'2017.

NOTIFlaUESE

\. . "~~~UARTO DI!
FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
.NonFICACIÓN POR eSTADO

Juez

NB

La p~nte provlcl~;"claa notificÓ,

por ESTADO No,' q
del r2 9 J~UN20 '
LEIDY YUUETH NO .O ALVAREZ!
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